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o 1) O MARTES, 16 DE JuLzo DEL 2002 REVIST A JUDIC I AL 

  

  

Quito, 15 de julio del 2002 

S CONDUIT DEL ECUADOR S.A. 
     

  

  

  

JUZGADO OCTAVO DE LO Ch 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 2 de 
julio del 2002.- Las 14h30.- VIS- 
TOS: Avoco conocimiento de la 
causa en calidad de Jueza Titular 
de esta Judicatura.- En lo princi- 
pal, la petición que antecede es 

Adjúntese la documentación pre- 
sentada.- Téngase en cuenta el 
casillero judicial señalado.- Notifí- 

quese y Cúmplase. 
Dra. Beatriz Suárez. JUEZA 
Lo que comunico al público en 

general para los fines legales 
consiguientes. 

SALA.- Quito, julio 05, 2002; las 
11n30.- Atento el juramento de la 

actora de la imposibilidad de de- 
tenvínar el domicilio de Mélida 
Alicia Valverde Villalba, de confor- 
midad con el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil cítesela 
por ta prensa en uno de tos dia- 

  

  

     

        
- ar? 

obligación que tiene de compare- 
cer a juicio y señalar casillero ju- 
dicial para futuras notificaciones 
de Ley.- Si los referidos coactiva- 
dos no comparecen en el término 
de veinte dias después de la últi- 
ma publicación, serán considera- 
dos y declarados rebeldes.- 

e . de Lex oraxinióndola data,obll e ARCADE RO VERO - 
. trae a lo determina- a e A 27 . PE. la apercibiéndole que de no RRES C.l. 170668011-1, por sus E A a mas d Erase cuca 

—Á - A PROVIDENCIA: “a, Y $us bienes, advirtiéndole de la con lo dispuesto por el Art. 416 in- 
ciso 2d0 del Código Tributario con 
el extracto del auto cabeza de 
proceso levantado el 19 de Marzo 
del 1999. 
JUICIO: 26-1999-CC 
JUEZ: DR. GONZALO MONCA- 
YO JIMENEZ 
PRESUNTO DELITO: ILICITO 

y sto ely. en comenienci pu SECMETAMIA Glas... DD Pablo Jamal. Lo e o 2idos. paros TABACO ADUANERO 
> ¡y1234/4.P bl . sola AB seño Puertas, Mini Presid . _ A , A Y A a, e go Oi a Ode O 2012 VICTOR HUGO CASTRO TO: 

DIRECTOR - SECRETARIO AGENTE FISCAL: DR. RAUL 

Juzgado de Coactiva de la Corpo- GARCES ULERENA 
2 ión Financiera Nacional DEFENSOR DE OFICIO: DR 

S REPUBLICA DEL ECUADOR _ REPUBLICA DEL ECUADOR O DAVID ALTAMIRANO 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a. 2 e pea e 

A nas. O L . DEL E. Somo julia para Juras nod. 
á CORPORACION FINANCIERA ficaciones, dentro del perímetro 

EXTRACTO EXTRACTO NACIONAL SUCURSAL fegal en este Juzgado. 
o Dra. Elena Ortega Rojas 

JUZGADO DE COACTIV) SECRE 
EXTRACTO DE CITACIÓN A na O 

: GONZALO CORD: Z - Co DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS CONSTITUCION DE AFERO. poros derechas quere. O 
RECTIFICATORIAS , DE AUMENTO DE VINIMAR TOUR CIA. LTDA. AS A AA 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS a o es 

DE LA COMPAÑIA INSTITUTO DE La compañía VINIMAR TOUR CIA. LTDA. se constituyó PORACION FINANCIERA NA- SALAZAR CON EL AUTO CA- 
y ¡ ública otorgada ante el Notario Vigésimo León Mera No. 130, piso 17, de EXTRACTO OSTIC T IE A. por escritura púb són , piso 17, d 

DIAGN ICO Y TRATAMIENTO S.A Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de mayo O On Ia DE ACCIÓN A 
. e del 2002, fue aprobada por la Superintendencia de Com- 25 de Febrero del 2002, a las Por: AOBO DE CHEQUES 

Qs . o 4h30, se ha dictad -  AGRAVIADA: Di e Se comunica al público que la compañía INSTITUTO pañías, mediante Resolución No. 02.Q.1J.2495 de 10 A o e AS PASS A 
DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO S.A. rectificó JUL. 2002. a e queda empres SINDICADO ¿QUILLEAIMO, RO» 
las escrituras de aumento de capital y retorma de es- MALDO representadas por su PROVIDENCIA: 

Presidente Ejecuti G JUZGADO PRIMERO DE LO Pl .o y os . . . residente Ejecutivo señor Gon- E- 

tatutos de 27 de julio de 1994, otorgada ante el No- 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provin- zalo Cotiewez Guemero paguen — NAL DE PICHINCHA. Quito, jo 
. * 2 . . . , » la CO! JON FR [CIE- f 2002, | > - 

tario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito, au- cia de Pichincha. RA NACIONAL la suma de DOS. — lo de la declaración juramentada 
mentó su capital en US$ 800,00 y reformó sus esta- o TROCIENTOS CUARENTA Y Passonl y de conformidad con lo 
tutos por escrituras públicas otorgadas ante el Nota- 2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.800 dividido en 1.800 par- A O A e O A al Cd 

¿e : er : : ticipaciones de US$ 1 cada una. TEAMERICA (US$ 20044251) — bla es dispone que la e. rio Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 p pon cap A a lo OA de pros 
; tereses cortados al 6 de febrero , lodo lo act , Inclusi 

de noviembre del 2000 y el 24 de agosto del 2001. 3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Todas las ac- del 2002 más los intereses de — esta providenda al sindicado 
ma . a . mos H ta la Gl £ . 

Fueron aprobadadas por la Superintendencia de tividades específicas y propias de una agencia de viajes la cancelación de sd deuda, las — RO SALAZAR 08 lo haga mo. 
Compañías mediante Resolución No. 02.Q.1J.2524 internacional, esto es la mediación directa entre los pres- postas y ponernos profesiona" diante tres publicaciones en uno IN > : les; o dentro del término de tres de los periódicos de mayor circu- 

de 11 JUL. 2002 tadores de servicios turísticos y los turistas... días dimita bienes equivalentes a. lación de esta localidad, en fe- 
la deuda apercibiéndole que de chas distintas que contenga el ex- 

. : no hacerlo, se procederá al em- tracto respectivo. Notifíquese.- f) 
. " mess . b: Í irtió; . hi El capital actual suscrito de US$ 1.000,00 está divi- Quito, 10 JUL. 2002. le de la cbigación que tene de — Plimro doo Penal de Pene, 

dido en 1.000 acciones de US$ 1,00 cada una. . Siero ji para isuras NE Parto que comunico a used, 
Dra. Esperanza Fuentes de Galindo caciones de Ley- Si el referido para os Ines tegales consiguen 

3 cti no com el tes.- 

Quito, 11 JUL. 2002 SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ao rt, ICación, 

JURIDICO DE COMPAÑIAS considerados y declarado rebel- PRIMERO DE LO PENAL DE Pt- 
de.- CHINCHA 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda Lo que cito a ustades, para los fe Hay un sella 
nes de Ley. 11/2023343 a.c. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO a Quito, a 40 de Julio del 2002 
. O Dr. Washington Yánez Egas need 

JURÍDICO DE COMPAÑIAS DIRECTOR - SECRETARIO 
. Juzgado de Coactiva de la Corpo- R. DEL E. 

S ración Financiera Nacional JUZGADO VIGESIMO 
os BET as. S PT PRIMERO DE LO CIVIL. 
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